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. PRKSIDDCII DEL CONSEJO DK 11118TR08 

S. M. el REY Dbn Alfonso XIII (q, D.g.), 
B. M. la REINA Doila Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é rn
fnntes Don Jaime, Doi!.a Beatriz y Doi!.a 
María Cristina, contindan sin novedad 
e!l su importante salud. 

De igual ti~neflcio disfrutan las dettl!s 
personas de la Augusta Real Familia. ------r miSTERIO DE L1 GUERRA 
....,.¡r-.... ,-· ',;-' . . 

~ ;•!!',~/''t REAL DECRETO 
Vista la sentencia dictada por el Con· 

tkjo de Guerra ordinario celebrado en 
Orense el 16 de Noviembre de 1911, y 
aprobada por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina el25 de Marzo próximo 
:pasado, por la cual 86 condena á la ~na 
de muerte A Nicasio Noves Vbquez, por 
el delito de insulto A fuerza armada, ca u· 
sando muerte: 

Teniendo en cuenta que los Reyes de 
Espaila han solemnizado siempre el día 
de hoy, en que la Iglesia conmemora el 
Misterio de la Redención del Género Hu
mano con el indulto de algunos reos 
condenados A la flltima -pena, piadosa · 
costumbre que ~s muy grato A. Mi cora· 
zón continuar observando¡ de conformi· 
dad.con el Tribunal sentenciador, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en conceder, en el acto de la 
Adoración de la Santa . Cruz, indulto de 
Ja pena de muerte impuesta á. Nicasio 
Noves Vázquez, conmutdndosela por la 
inmediata de reclúsión perpetua, que· 
c:l.ando subailtfmtes las accesorias que 
c:l~termina la parte dispositiva de la sen· 
tencia. 

Dado en Pala(lio i cinco de Abril de 
nill noveoientos doce, 

(ALFONSO. 
el 1\IInlstro de la Guerra, 

Agustín Luqne. ------MINISTFJUO DE LA GOBERN!CION 

JGM='M1 ' EXPOSlClON ' -.- ' ' 
SE~OR: En 14 de Diciembre de Í903 se 

cÜctó por este Ministerio la Real orden si· 
giliente, que fué comunicada al Ayunta
miento de Barcelona por conducto del 
Gobernador de la provincia: 

.. cVista la instancia elevada A este Mi· 
Jlisterio por el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de esa capital, en súplica 
de que se dicte una resolución, declaran· 
do que, con arreglo li lo prevenido en la 
vigente ley de Ensanche, de 26 de Julio 
de 1892, todos los edificios comprendidos 
dentro del proyecto de ensanche de Bar· 
celona, de que es autor D. lldefonso 
Cerda., aprobado en 1859, á que se refiere 

1 el artículo 29 de dicha ley, deben disfru· 1 »Considerando que con arreelo al ar• 
tar de los beneficios otorgados 110r el ar• tlculo 29 de la ley de 26 de Julio de 1892, 
tlculo 13 de la ley rllpetida, d pesar de se estimó oomprendido1en el ensanche de 
que estén incluidos en vías ó calles cu· Barcelona todo el perímetro A que se re
yas líneas hayan sufrido variaciones 6 feria cJ plano general del ensanche a pro
reformas con posterioridad d su aproba· bado en 1859, lo que significa, y la ley lo 
ción, por cónservar la totalidad del pro· determina bien claro, que todas las fin· 
yecto el concepto legal de ensanche: cas y vías incluidas en el plano de Oerdi 

»Resultando que el Alcalde manifiesta cons!.iíuínn el proyecto general de ensan· 
que el ·ensanche tde :Barcelona lo cons· che <¡o Barcelona: 
titnye el proyecto de D. Ildefonso Cerd4, »Considerando que , la ley citada, por 
aprobado en 1859, que comprendía no el art1eulo expresado, no sólo declaraba 
sólo el término municipal de esa capital, lo que se debía entender por ensanche 
sino otros pueblos limftrofes que consti· de Barcelona, sino que admitía que ell 
tufan distintos términos municipales¡ el mismo se hubieran podido introducir 
que la ley de 2ft de Julio de,1892 aclareS modificaciones, y ordenaba, para sahcio· 
la delimitación ó constitución del ensan- narlas, !le sometieran 6stas al estudio "1 
che, refiriéndose lí los proyectos que se aprobación de la Superioridad, con obje• 
encontraban aprobados; que el Ayunta· to de establecer un plan completo y defi· 
miento de eaa. capital cumplió lo dis- nitivo que sólo pudiera variarse por loÍI 
puesto por el artículo 29 de la citada ley, términos prefijados en el propio articulo 
presentando y obteniendo la aprobación de la I.ey: 
de las reformas parciales y ampliaciones :tConsiderando que afectando el plano 
que so hicieron en el plano de Cerdá, de Cerdá, no sólo al t6rmino municipal 
pero en cambio los pueblos de Gracia y de eM capital, sino también á otros va· 
San Martrn de Provensals, por · cirouns· rios tórminos municipales limítrofes, "1 
tanelas especiales, no han obtenido aún verificada la agregación de estos pueblos 
aprobación superior; que debido al esta· limítrofes á· la capital, resultó que se ha· 
do de cosas existentes en la actualidad, bía cumplido, en lo relativo al término 
un gran ndmero de vías públicas, á pe· de Barcelona, la aprobación del plano de 
sarde estar indiscutiblemente incluidas Cerdá con las modi:floaoiones intróduoi· 
dentro del perímetro del" repetido pro· das, pero que en lo conqerniente A los 
yecto general de ensanche de CerdA, sin pueblos agregados, por circunstan~laa 
duda por haber sufrido algunas reformas especiales y variaciones verificadas por 
en sus alineaciones, que se encuentran aquellos Municipios en el plano general 
pendientes de la superior aprobación, es· dei ensanche, no estaban tales variác!o-

. tán indefinidas, y respecto d ellas surge nes debidamente sancionadas, creüdose 
la duda de si pueden conceptuarse como al Municipio de la capital, no sola~Jlej1te 
ensanche y deben regirse por la ley es- dificultades para la regularizaci6n del 
pecial á tales zonas aplicable, 6 si han ensanche en los otros Municipios que les 
de atenerse en todos conceptos li la ley fueron agregados, sin.o también en_~rpe-:
Oomún, habiéndose resuelto estas cu~s· cimientos con el Fisco; que imposibilita· 
tiones de una manera convencional "1 ban la buena marcha econ6mica del pro· 
arbitraria hasta el présente, como ha pio ensanche: 
ocurrido con motivo de la formación del »Considerando que asf como respecto 
último Registro Fiscal, lo que 61cige la A las dificultades de reJularización d61 
necesidad de, una disposición aclaratoria ensanche procura el AJnntamiento ven· 
que determine que el ensanche está cons· carlas, sometiendo los proyectos ' Ja 
tituído por todas las fincas comprendi· aprobación superior, aaf hoy en lo que 
das dentro . de los Pttrlmetros de los pro· afecta A co:nfiictos que se pueden crear 
yectos aprobados al dictarse aquella ley¡ con la Hacienda, desea solucionarlos, ob· 
ó de aquellos que se aprueben, con arre· teniendo una declaraci6n que le permita 
glo 4. lo que determina la misma, y que desenvolver libremente su esfera . de ac• 
silos Ayuntamientos no ejecutan debi· ción, ateniéndose A las prescdpciones le· 
damente los proyectos de ensanche, po· galas: 
drA deducirse contra ellos responsabili· :~Considerando que, hiJanee ~ _no -~· 
dad, pero por esta falta de cumplimiento troducido modi:flcacionel en el plano ge· 
no cabe que los proyectos, después de neral de ensanche de Oerdi y en la p•rte 
aprobados, pierdan el concepto legal de relativa á los pueblos llmítrofea~ "1 estén 
ensanche, porque se llegaría al absurdo 6 no sancionadas estas:znodiflcaélollea, ea 
de que después de aprobado p_or el.Go· lo cierto que todo el perímetro compren· 
bierno un proyecto para ensanche, déja- dido dentro del proyecto general de eh• 
ría de serlo por la sola voluntad del san che, aprobado en 1869, tiene y ostenta 
Ayuntamiento que se permitiese variarlo el concepto de ensanche, puesto que tal 
al llevar l cabo su realización, lo que concepto 86 le otorga el artículo 29 de la 
supondría siempre una infracción de citad& lüy de 26 de Julio de 1892, y, por . 
ley que llevaría consigo las correspon lo tan.to, todas las fincas incluidas en el 
dientes responsabilidades para sus auto· perím€ltro citado llevan las obligaciones 
res, pero nunca el que dejase de tener y gozf1n de los beneficios que otorga el 
exist~ncia legal el proyecto reformado: artícrüu 1. 3 de la tan repetida ley, 
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aS. M. el RBY (q. i>. g.) ha tenido t bien 
di$poner se conteste la consulta del Al· 
~~de·Presidente del Ayuntamiento de 
eea capital en el sentido de que el ar· 
tfoulo 29 de la ley de 26 de Julio de 1892, 
claramente determina que estA compren· 
dido ~n· el concepto de ensanche de Bar· 
~lOJ1a todo el perímetro afectado por el 
plano de D. lldefonso Cerd§, aprobado 
&n 1g59, 1 que, por lo tanto, con arreglo 
al citado proyecto legai las fincas hwlui· 
~sen el plano expresado est~n sujeh.Js á 
!!I.S prescripciones del artículo 13 de la 
tan 'repetida ley da 2.6 de Juíio de 1892.» 

Con fecha 1.0 de Marzo próximo pasa· 
~o el Alcalde de Barcelona, en · rcpre>en · 
~~ci6n . del Ayuntamiento que prmlide, 
dirigió instanCia i este Ministerio solici · 
taD.do que 'se convierta en Real decreto 
la Real orden transcrita, con el fin do que 
sin variar los términos.de la misma, sur· 
ta los oportunos efectos legales (Ja los 
Centros correspondiep.tes. 

El Consejo de Ministros y el M.ínistro 
qúe suscribe estiman que la súr!lioa se 
reduce á una mera cuestión do forma ó 
procedimiento sin variación algmJ.a en la 
doctrina y en la declaración d~ ia Ueal 
orden d~ 14 de. Diciembre de 190:;, varia· 
clo,n, pór otra parte, que sería imposible 
inJro.ducir porque actualmente !Jxisten 
l~s infsmos fundaJ:Dentos que dot%lrmina· 
ro~ ~loba dispOsición, la quo ha pasado 
,t~fr ~rme y creó dereahos ~ favor de 
ovrcero. 

'T ... ~ . . ' . 

~(9.c~a,e, . l'?!.' 1<? ~xpursto, acco:it>r á lo 
19i'tiíi~do, tán~o más cuanto que ia fc•rma 
d41 Re~i decre~6 se ajusta á lo pr6v.'nido 
~J!. el ~rtícu1o 63 del Reglamento do 31 de 
:Hayo de 1893, para la ejel}ución d0 la ley 
de .26 de Julio de 1892, y, además, por· 
qu~ como io declarado por i n repetida 
~orden ha de surtir efectos en m6s 
de· Ún Centro, la expresada forma de Real 
·aeór~to es la apropiada' y procedt~ntt>. 

Fundado en estas consider;;ciolfes, el 
lrUDistro qne suscriba tiene la hónra de 
~~~ter á la · aprobación do V; M. el si
~~~ te proyecto da Decreto. 
' ... dpd,2 de Abril de 1912. 

SE~OR: 
A L. R. P. de V. li., 

lnwnio Barroso j Oa&tillo. ·- llEAL DECRETO 
.$. J)f.opueata d.el Ministro do la Go b er· 

nacl6u, y de. acuerdo con Mi Consejo de 
Kblildros, 
· Ve,n&o e11 dec\'etar lo siguiente: 

Eo ecm~deraoión A ~lUanto se expresa 
ea la Real orden, referente á fijar lo que 
OQDitiluJe el ensanche de Barcelona, ex· 
pedida por el Ministerio da la Go berna· 
Qi6q ea.t• de Dlcie10bre de 1903, y dejan· 
~.en~at,en~ lo expresado en el Cuerpo 

·.de la \IÜ~IIlt', se declara que, determinán· 
·dote pOr el arUculQ 29 de la ley de 26 de 
. JaUo &, 1892, que est' comprendido en 

, ... concepto de ensanche de Barcelona 
·tl4o11Wñmt~ afeo$1do ~r el .,lauo 

1 

7 í\.bril 1912 

de D. lldefon~o Cerdá, aprobado en 1859; ' 
l!s finca" incluidas en el plano expresa· 
do, estando sujetas á las prescripciones 
del artículo 13 de la repetida ley de 26 de 
Junio de 1892. 

Dado en PalMio i dos de Abril de mil 
novecientos dooe, 

El Ministro de la Gobernación, 

!ntonio Barroso y Castillo. 

f&LFONSO. 

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minia· 

tros; á propuesta del de la Gobernación, 
y con arreglo á los artículos 6.0 y 8.0 del 
Real decreto de 29 de Julio de 1910, 

Vengo en conceder á D. Manuel Far· 
guell de Magarola, la Gran Cruz do la 
Orden civil de Beneficencia, con diatinti· 
vo blanco, por los méritos contraídos en 
Pons de Vilamara (Barcelona), en la prác· 
tica de la caridad por varios conceptos, 
entre ellos la organización de suscrip· 
ciones y socorro de su peculio particular 
á establecimientos de Beneficencia. 

Dado en Palacio á. dos de Abril de mil 
novecientos doce. 

El Ministro de la Gobernación, 

Antonio Barroso y Castillo. 

:ALFONSO. 

~---MINIS'I.'ERIO ·DE FOMENTO 

REALES DECRETOS 
Visto el recurso de alzada interpuesto 

por D. Manuel Bertrand Salsas contra 
providencia gubernativa que declaró la 
necesidad da la ocupación da terreno.s en 
término municipal de Vallfogona, con 
motivo de la .construcción del trozo 4 ° 
de la primera sección del ferrocarril de 
L6rida á Saint Girons; 

Examinado el ~xpediente que se acom· 
pafia para la resolución del mencionado 
r8curso: 

Resultando que en el Bo7etln Oflcial de 
Lérida, de fecha 16 de Diciembre de 1909, 
ee publicó la relación n.)minal de los pro· 
pletarios de fincas que han de ocuparse 
en la construcción del trozo 4.0 de la pri
mera sección del citado ferrocarril, con· 
cediendo un plazo de quince días para 
que los particulares ó Corporaciones á 
quienes copviniero reclamasen contra la 
necesidad de la ocupación de las fincas 
citadas, figurando entre éstas las núme· 
ros 5, 11 y 27 á nombre del recurrente: 

Resultando que según consta en la co· 
pia do la comunicación del Ayuntamien. 
to de Vallfogona de 16 de Marzo de 1910, 
referente á los trozos 3.0 y 4.0 do la sec· 
ción y ferrocarril citado, en sesión extra· 
ordinaria del mismo celebrada en 27 de 
Diciembre anterior, A. la que concurría~ 
ron los propietarios, se hicieron las re· 
clamaciones que se creyerop oportunas, 
y en la misma fecha se remitió al Gobar· 
ua<Jor oivU do la proviaoia el fudioe de 
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las reclamaciones y escritos presentados: 
Resultando que remitido el expediente 

al Ingeniero Jefe de la Comisión de Fe· 
rrocarriles Transpirenaicos i los efeot>)s 
del articulo 25 ael vigente ReglameD to 
para aplicación de la ley de Expropia· 
ci6n forzosa, dicha Comisión informa, 
con fecha 9 de Abril de 1910, manit-3stan· 
do que sobre la información pública pre
via para declaración de !la necesidad de 
ocupación en este trozo y término muni· 
cipal ha de fundarse en id6nticas razones 
á lo expuesto en el expediente que al tro
zo 3.0 se refiere de este mismo término, y 
tanto es asf, que el oficio del Alcalde, de 
fecha 16 de Marzo último, dando cuenta. 
del resultado de aquélla faé único para 
los dos trozos: 

Resultando que en el informe cita~o. 
del trozo 3.0 de egte mismo término y 11.. 
que so haca raforencia en el anterior Ro·. 
sultando, se manlflesta cque en la comu· 
nicación del Alcalde ya citada, se . dice 
que en sesión extraordinaria celebrada.. 
por el AyuntamiEmto el día 21 de Diciem· 
bre último y dentro del período hábil 
para reclamaciones, so hicieron varias 
contra la naceeidad de la ocupación, y sa 
dice tambi~n que eu el mismo dia 27 ae 
remitieron al Gobern,dor civil de Lérlda. 
el índiee y las ráclamaciones y escritos 
presentados. Perc de los datos adquirl· 
dos oficioaamonte resulta q11e nada de lo 
dicho se ha recibido en la Sección de Fo· 
monto dala provincia de Lérida. No cona· 
ta, pues, que ha;¡a raclamación, ni é~tas 
podrían ya ser tenidas en cuenta ón caso 
de presentar~e, por haber transcurrido 
con gran exca~;~o el plazo reglamentario; 
y procede, por tanto, á juicio del In::;e~ 
niero que tiene el honor de informar. 
declal'ar la necesidad de la ocupación, 
con arreglo á los artículos 18 de la Leyr 
25 de su Reglamento, de todas las finoas 
publicad.as en la relación oficial . del Bo
letín que figura on este expediente,: 

Resultando que la Comiaión provin· 
cial informa en idéntico sentldo quo la 
Jefntura de la Comisión de los Ferroca· 
rriles transpirenaicos, manifestando, aei· 
mis01o, que no consta que se haya u ni~ 
do al exr:ediante reclamación alguna, Y: 
aunque se tratara de hacerlo ahora, no 
podrían éstas ya ser tenidas en cue.l!ta, 
por haber transcurrido con gran exceso 
el plazo reglamentario: 

Resnltando que en el Bol~ttn Oficial de 
la provincia de Lérida de 14 de Junic de 
1910 se, publica, con feoha 31 de Mayo de 
Igual afio, el acuerdo del Gobernador d~ 
2B del mismo mea, declarando la nE'efli'!' 
dad de la ocupación de los terrenos d~ 
los propietarios que conetan en la rala· 
ción publicada en el Boletín Oflcial de 16 
de Diciembre ya citada, y al p~opio tiem,· 
po seilala li los propietarios (ji pl~ p~ 
que nombren peri~os que los~~entela 
en las operaciones de medición. y taa.~ 
ció'n de las fincas, sin que en.dicho acu~ 
do se ha¡a meuQi6u aJ¡qaa de el hubo ~ 

' ..... 
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nt• reclamaciones respecto á dicha nace- • 
aiílad de la ~eupaeión: 

que de la comunicación del Alcalde de 
Valltogona resulta que en sesión extra· 
ordinaria celebrada en 27 de Diciembre 
último se hicieron reclamaciones al ob • 

expediente en que (lOneta de una manera 
élara un vicio de nulidad debe declar~rsa 

Resultando que con fecha 17 de Junio 
dt'í mismo año presentó un eacrito el fle· 
:flot· Bei'trand, dirigido al Alcalde de 
V~Hfc·gona, en el que hacía presente que 

' au nqne no se le había notificado directa· 
JD!'nte el acuerdo publicado en el Boletín 
Ojl.cial del día 14, como debe serlo, según 
prwi.:me la Ley y el Reglamento de ex· 
pnpiación .forzosa, y dado por reprodu· 
ci ;a, la reclamación que formuló por es· 
ci : to ante dicha .._lcaldía en 22 de Di· 
chmbre de 1909, y al sólo efecto de dejar 
cr :nplido el precepto legal, designa pe· 
ri ' o para que interveng:t en ias operacio· 
nu1 qua procedan en este expediente: 

Resultando que con fecha 21 del mis
mo mes presenta dicho interesado recdr· 
ao .de ttlzada contra el acuerdo ya men· 
cionado, fundándolo en el hecho extra· 
m·.Jinsrio y sorprendente de consignarse 
e'1 aquella resolución que no se habla 
p. •)ducido reclamación alguna contra la 
necesidad de la ooupación de sus fincas, 
croando ha da constar en el expediente la 
rt '~!lunación formulada ante la Alcaldía 
d ·; Va.llfogona en 22 d&Dioiembre de 1909 
d-. i& que se le libró el recibo firmad¿ 
pu.· el Secretario del Ayuntamiento, de 
cuyo escrito y recibo acompaña copia 
si ,'lpie; que no se la ha hecho, da la re· 
s. l.ación citada, la notificación adminis· 
tn tiva prevenida en los artfculos 19 de 
Jr Ley y 2!i del Reglamento de expropia
c;.sn forzosa, lo qne con1tituye otro de· 
f. "1to sustancial de procedimiento, en· 
t:- 'indo despn~s en el fondo de la cuestión 
'Y !!tlplicando se declare nulo todo lo ac· 
~· ado desde la inserción de la relación 
ll nminal de los propietarios en el BoZettn 
O{lcial, y disponer que en la tramitación 
d Jl expediente se tenga en cuenta las re· 
clamaciones formuladas por aqu6Hos, y ' 
no dar lugar á la declaración de la nece
sidad de la ocupación en cuanto l!e refie· 
re á las fincas seflala.das con los núme· 
rüs 5, 11 y 23, acompáñando con dÍcho 
escrito-recurso una copia simple del pre· 
liltmtado con fecha 20 de Diciembre de 
1909 ante el Al·zalde de Vallfogona, re· 
cl!mando de la necesidad de la ocupación 
dtJ dicha finca, y otra copia simple del ' 
recibo de dicha presentación, firmada y 
sellada por el Secretario del Ayunta· 
Jniento: 

Resultan do que: en el Boletín de la ·pro· 
-viacia de fecha 9 de Julio de 19!0 se pu· 
b iicó otro acuerdo fechado en 30 de Ju· 
nio, en el que se hace constar <~que ha· 
b;.endo padecido un error en el anuncio 
publicado en el Boletit~ Oflcial de fecha 14 
del actual, referente al expediente de 
e ,:.propiación forzosa de los terrenos que 
'e 3 necesario ocupar en el término muni· 
clpal de Vallfogona, con motivo de la 
~nstrucdi6n del trozo cuarto, sección 
!primera denerroearril de Lérida á Saint 
·Giróns, se anuncia de nuevo al público, 1 

~teetiflcado»; que en el segundo Resultan· 
·"~o cio ditJha reQtiftcaoión ee ~llnitleata 

· jeto de este expediente y remitieron al 
Gobernador civil de la provincia, y en el 
primer Considerando se ·dice que no 
consta que se baya unido al expediente 
reclamación alguna, y aunque se tratara 
de hacerlo ahora, no podrfan éstas ya 1er 
tenidas en cuenta por haber transcurrido 
con gran exceso el plazo reglamentario: 

Resultando que en el oficio de rami· 
sión del .expediente y recurso, informa el 
Gobernador o i vil, exponiendo que si 
bien es cierto que en el Boletín Oficial del 
14 del citado mes (Jur.io de 1910), expre· 
saba que no se había presentado recla · 
rilación alguna contra la necesidad de la 
ocupación de los indicados terrenos, fué 
debido exclusivamente á un error de co
pia de la resolución recurrida para darla 
á la imprenta de dicho Boletín, error que 
se ha subsanado publicando de nuevo 

sin efecto lo actuado desde el momento 
en que tal vi.oio se notó, no siendo pertl· 
nante tratar ahora de los demAI punto• 
en que apoya su recurso el Sr, Bertrand 
y Salsas; 

En virtud de lo prevenido en el artfcu • 
lo 19 de la ley de Expropiación forzosa 
de 10 de Enero de ·1879, de acuerdo con 
lo propuesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Que se anule .todo lo actuado en este 

exp•~diente, á partir de la publicaci6n en 
el Bolettn Oflcial de la provincia de L~ri· 
da, de la relación de propietarios de las 
fincas que se han de ocupar en el t6rmi· 
no municipal de Vall!ogona para la cons
trucción del tro2o 4. • de la primera seo• 
ción del ferrocarril de Lérida i Saint Gi· 
rons, y que se cumpla de nuevo lo die· 
puesto en el articulo 17 de la ley vigente 
de Expropiación forzosa. 

Dado en Palacio A seis de Abril de 
· dicha resolución en ellloletín Oficial de 9 mil novecientos doce. 

de Julio último; que siempre se ha en· IU.FONSO; 
tendido que la notificación del decreto El Ministro de Fomento, 
de la necesidad de la ocupación que or· ligue! Yillanneva Y Gómez. 
dena el artículo 25 del Reglamento se -~·""-·· 

debe. hacer simultáneamente que la de la Visto el recurso de alzada interpuesto · 
orden para nombramien:to do Parito de por D. Francisco Jim6nez Dumas, dueño 
propietario, dispuesta por el artículo 20 de una parcela de terreno en la que eatl 
de la Ley, y así se ha hot;ho en este caso, enclavada parta de la mina BanCa Cata• 
como se demuestra en el expediente, lina, del termino de Serón, provincia de 
aportando además otras razones sobre el Almería, contra el decreto por el que el 
fondo del recurso respecto á su impro· Gobernador, en 13 de Diciembre de 1911, 
cadencia: · de conformidad con lo propuee.to por la 

Considerando que el artículo 25 del Comisión provincial 1 Jefatura de Hin~ 
Reglamento para la aplicación de la ·vi· del distrito, acordó declarar la necesidad 
gente ley d0 Expropiación forzosa en su de la ocupación de loa terrenos del recu· 
párrafo segundo, marca de una manera rrente y de su esposa, que son precisoa 
terminante que además de la publicación para explotar la citada mina: 
en el Boletin Oficial de la provincia de la Vistos los artículos t8 y19 da la ley de 
resolución del Gobernador civil, se noti· Expropiación forzosa por cau1a de utili· 
ficard ésta individualmente A cada in te- dad pública do 10 de Enero de 1879 7 el 
rosado, lo cual ha debido tenerae preaen· 25 del Reglamento para la aplicación de 
te en la tramitación del expediente que dicha Ley: 
nos ocupa: Considerando: 

Considerando que del estudio del mis- 1.0 Que al solicitarse por D. Manuel 
mo resulta probado que D. Manuel Ber· Córdoba :M:ambrive se aplicase al preaen• 
trand y Salsas reclamó en tiempo oportu· te caso la mencionada ley de Expropia• 
no anta la Alcaldía de Vallfogona contra ci6n, babia sido ya declarada la utilidad 
la necesidad de la ocupación de los terre· · pública de la construcción del ramal del 
nos perteneciflntes á. sus fincas, sin que cable de la mina Santa Catalina al cable 
dicha oposición fuese tenida en cuenta Manzano Leonés, con lo que, implícita
en la provftdencia del Gobernador civil mente, se declaró la utilidad de la citada 
de L~rida, ti pesar de que aparece en la mina, pues de transportar sus mineralel 
misma la contradicción de que se diae en se trataba. 
el segundo Resultando que efectivamen· 2.• Que se han cumplido oaantos re• 
te ae presentó reclamación por parte-del quisitos exigen la Ley y Reglamento de 
recurrente ante la Alcaldía citada, y en Expropiación forzotl, pues si bien al ox• 
el ú.nico Considerando se manifiesta que pr(lpiado no se le notificó por escrito 
no consta se hayan unido al expediente f como el Reglamento ordena, fu6 debido 
reclamación alguna, lo cual no puede re· ¡ á no ser vecino de Almería ni tener r€• 
sultar en perjuicio del propietario inta· 1 presentante en dicha capital, pero sf se 
rasado, pues no es imputable i ~1 el ex· 1 publicó en el Bolettn Oficial de la provin• 
travfo de un documento oficial, del que Í cia; y, á mayor abundamiento, el reou
preeent.a copia y recibo autorizado por el t rrente ha subsanado con su escrito de al· 
S ecretario del referido Ayuntamiento de 1 zada dicha falta, ca10 de haber existido, 
Vallfogona; y · ~ puesto que en ese escrito manifiesta ha· 

Qoneiderando, por último, que en todo per lletJildo 6 IQ. ooaoolmiento en tltm'." 
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oportuno la resolnci6n del Gobernador. ' 
:De conformidad con lo propuesto por 

el)finistro de Fomento, 
Vengo en confirmar el decreto del Go· 

bernador de la provincia de Almerla de 
18 de Diciembre de 1911,,declarando la 
necesidad de la ocupación de terrenos 
plJ'a mejor explotar la mina StJflttJ CakJ· 
ijM, que son «lela propieda4 de D. Fran· 
eisoo Jim6nez Dumas y de su eaposa; '1 
oa ~timar, en su consecuencia, el rE>. 
OIP'BC) 4e aJzada interpuesto contra e¡ 
-.encionado decreto. 

P•do en Palacio l seis de Abril de 
.U _11.oveaiento1 doce. 

El Ministro de Fomento, 
ligo~ flUmeva y Gómez. 

De conformidad con lo prevenido en 
~Of ~leales decretos de 2 de Agosto de 
1,!105 r t.• de Febrero de 1909, y á pro· 
~uesta del Ministro de Fomento, 
·' Vengo en declar11r jubil~do, desde el 
dfa 10 del corriente, 7 con·erhaber que 
J~Qr cl,stflcación le porresponda, al In•· 
peotor general del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos, con ct~,teg.orfa de Jete 
de Administración de primera cl•se, don 
Le6Jl Doi;Uercq y Alzún, por cumplir en 
la citada fecha los sesenta y siete ailo11 
de edad, debiendo cesar en el mismo día 
en el aervicio activo del Estado. 

Dado en Palacio 1 seia de Abril de mll 
DQV~BJltoa doce. 

. :i!n Ministro de Fomento, 

lipel fHinaera J Oómez. 

aLJ'ONSO. 

En cumnUmiento de lo preceptuado 
en el plrrafo cuar.o del art\culo 1. • .del 
lleJI !i(l(\l',e,to d' 16 de F~br.ero de 1901; 
de aoúerdo con lo propuesto por el lli
.Distro de Fomento, 

Vengo en disponer que ef Inspector 
~D,!'r!ll ;el Ogerpo ~e 1,\lgeqieros de 
Montes, Jefe Superior de Ad~inistra· 
Ól6o, p. Rafael Br.eilo1a y Tejada, con•i· 
níié ejerciendo el éargo de Presidente ~e 
la J u.,ta d.e !¡~optes. · · 

J>ado en P•lac,lo 4 •• 4e AbrU <le 
lllJl uoveOientoa doot. 

El Ministro de Fomento, 
UI'ONSO. 

ligue! Vil!an~ f Oómez. 

Ee.' ateacf6n A los m6ritos 1 cirouns· · 
tanelas que concurren en D. Manael Prie- . 
to IAVfn, Comisario Regio, Presidente 
del Consejo provincial de Fomento de · 
hnt•nder y Secretario de la Junta local 
8 Emigraef6n de dicha provincia; l pro· 
pauta del Mlaiatrc de Fomento, 

V .mgo en concederle honores de Jefe 
Superior de Administración civil. 

Dado en Palacio i seis de Abril de mll 
liotealertt.oa doce. 

; l ;, ~I'ONSO. 

--~,~~~l';otn:· :t<>~Ui .... q_,_ .. , 
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miSTERIO DE INSTRUCC161 PCBLICI ' 
Y BELL&8 &BTES ' 

· ''·' REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: S. M. el RBY (q. D. g.) ha te· 

nido á. bien dealgnar oomo Delegado del 
Gobierno en la Exposición internacional 
de Higiene Esoolar y Nacional de Traba• 
jos Escolares, declarada oficial por Real 
decreto de 1.0 del corriente mes, que ha 
de celebraree en Barcelona, 4 D. Pedro 
G. Marlstant, Gonde de Lav.erna. 

De Real orden lo digo á. V. I. para ea 
óonooimiento y demás efectos. Dios guar· 
de A V. 1. much01 ailoa. Madrid, :8 de 
Marzo de 1912. 
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pailía que alegó no correspondía ent~n· 
der delasunto t dicho Gobernador, smo 
al de Almerfa y l la Comisión provin. 
cial, que propuso proc'ldfa la multa indi• 
cada, sin perjuicio de que el Gobe~nador 
de dicha filtima provincia resolv1era lo 
que estimtse procedente. 

»Conforme el Gobernador de Granada 
con el parecer de la Comisión, impuso 4 
la Compailt'a una multa de 250 pesetas; 
mas e~timando la Empresa que esta re· 
solución era improcedente y contrario l. 
lo prevenido en la Ley, por 'cuanto la 
Autoridad competente es la de la capital 
eñ que termina el itinerario, que en el 
presente caso era Almeria, 1 no fJrana· 
da, roonrrió para ante el Ministerio pi· 

GIMENO. diendo se declarase no haber lugar á la 
Beftor Director general de Primera enae· multa impuesta; y pasados los anteceden-

llana. 

nmo. Sr.: s. M; el RBT (q. D •. g.) ha te· 
nldo .l bien designar com9 Delegado del 
Gobierno en el Congreso de Higiene Es· 
colar, declarado oici~l por Real decreto 
de 1.0 del corriente mes, y que ha . de ce· 
lebrarse en Barcelona, á D . . Manuel de 
Tolosa y Latour. 

De Real orden lo digo A V. I. para -~ 
conocimiento J demás efectos. Dios _p.ar· 
de A V. I. machos ailOs •. Madrid, 8 de 
Marzo de 1912. 

OIMENO . . 
8eftor DitWtor ¡eneral de Primera ense

ftanza. 

tes al Negociado de Explotación de Ferro· 
carriles, fné de opinión que, aunque a( 
es indudable que el Gobernador de Gra· 
nada dictó el acuerdo fuera de sus atri· 
buciones, por ser el de Almer!a al que 
correspondía entender del asunto, .como 
esta clase de resoluciones pone fin A la 
vía gubornativa y sólo pueden ser anula· 
das por el Tribunal Provincial c;le lo 
·contencioso administrativo, á dicho Tri· 
8unal debo dirigirse la Compaftfa para 
que, una vez anulada la provide~cia re· 
enrrida, pueda la División instru1r nuevo 
expediente en: la provincia de Almerfa '1 
dictarse la resolución ·que ·proceda por la 
Autoridad superior de esta provincia, 

~..--- única competente con arreglo á lo que 
IIL~ISTERIO DE FOBNTO determina la vigente legislación del 

- ~ rtuno. 
REALES ÓRDENES ' :~~SeparAndose de este dictamen, el Con· 

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Oon· sejo de Obras Públicas consideró que 
eejo de Eatado el expediente sobre con· trat!ndose de una providencia dictada 
donación de una multa de 250 pe~&tas, con evidente inc.ompetencla J por quien 
impuesta por el Gobernador civil de la l)areeía de facultades para ello, podia el 
provincia de Granada A la CompaiHa de Ministerio declarar nulo y sin efecto ~ 
los Caminos de Hierro del Sur de Espa· acuerdo apelado, ordenando la devolu· 
fla .á. causa del retraso que experimentó . ci6n del importe de la multa .exigida '1 
el ~rElD correo número 1 dol día 21 de Dl· mandando á. la División instruyera nue• 
ciembre de 1910 aquel Cuerpo consultivo ' vo expediente, sometMndolo á la re1101.11· 
ha emitido el si~uiente dictamen: . -cióa del Gobernador civil de Almeda, 

•Excmo. Sr.: En cumplimiento de la que es el llamado á _conocer de los .he
Real orden comunicad-a por el Ministerio chos que han motivado el cor.ractivo lm• 
de su dlsno cargo, este Consejo, ooneti· puesto, y en vista de la divera1d~d de.opi
tufdo en Comisión permanente, ha exa· nionE's existente entre el·Negoc1ado r.el 
minado el expediente relativo á. la oondo· Oonsejo de Obr.as Pública~, _el Ministerio, 
nación de una multa ·impuesta A la Oom· antes de resolver en deflmtlva, ha remi· 
pailfa de los Ferrocarriles del Sur de Es· ti do todos los antecedentes á este CoJ;lse· 
pafia por el Gobernador civil de Grana· jo .d~ EJt&do, ~ ftn de que, constituido en 
da, A consecooncia del retraso del :tren -Combión permanente, emita su dio· 
número 1 correspondiente al dfa 21 de · tamen. 
Diciemb~ de 1910, resultando de los an- »Con tales pre~dentes Y d~spués de u~ 
tecedentes que se acompaílan: de~enid~ e:Jam.en de ~a cuestión. p!~ntea 

a Que la División de Ferrocarriles, con da, est~ Oonse]o eonstdera que s1 bten es 
motivo de la denuncia formulada por el indudable la incompetencia con que re· 
Ingeniero encargado de la lfnea, de ha· solvió el G~bernador de Granada el ~e· 
ber llegado el expresado tren con d_osbo· tual expedtente, por no ser 61 á quten 
ras treinta y tres minntóa de retruo á la correspondía imponer el correctivo con· 
Estación de Almeria instruyó el oportu· · traque se recurre por la Compailfa, el 

expediente que r~mitió al Gobernador Ministerio carece de facultades para re· 
::Granada, proponiendo impusiera una vocar el acuerdo apelado, puesto que sa: 
multa· del50 peeeiU, OJ6ndoee i la Oom• bldo es que sólo cuando ae trata de . re 



., ... ; ,. ~ 

46 7 ::Abril 1912 Gaceta: (le Madrid • ..-. Núm. 98 

soluciones dictadas con evidente error Dlvleiones de Ferrocarriles D. Francisco domiciliada en Madrid¡ en demanda de 
de hecho, cabe anular .y dejar, por tanto, Pérez Pau, y se propone el nombramien~ inscripoi6n y antorlzaci6n para · ~reililzar 
sin efecto gubernativamente las provi· toen sustitución del mismo de cualquier operaciones de 1eguro de aocidentée por 
denotas que cauan estado; 'siendo· de 1" otro delos·aapirantel pre~entados aloon· lnutUizaci6n1 muerte, hurto, robtf6 ex~ 
exclusiva competencia de loa Tribunale$ curso que reuna los requisitos exigidos travfo de ganados: ' ' 
de lo contencioso administrativo el ·en• . en el articulo 2.0 , número. 1 del Real de· , · Reaultalldo qtio autorizada esta Socie~ 
tender de las dictadas con incoJDpeten- creto de 6 de Octubre de 1905, dad por los artfculos' 3.0 y 4.0 de sus es• 

' eia, qua es precisamente . el caso de que S. M. el R&Y (q. D. g.) se ha 1ervido de· tatutos pára prácticar esta clase dé it· 
se trata, asi como de aquéllaa que .no se ctarar sin efecto el nombramiento hecho guros y acordado realizarlo por el Oori· 
aplican debidamente la.s leyes. ó .disposi· Uavor.de D •. FranciscoPél"es.Pau¡ f nom· ·sejo de Administracl6n en seai6n de 27 
clones que rigen en la materia objetci del brar en su lugar para-&1 el'lpresado cargo de Mayo de1911,' solicit6 el Director Ge• 
acuerdo. l D. Félix EU:as Nfiil.ez, que reune los .re- rente en 13 de Febrero del. corriente afto 

•En su consecuencia, y como la soiÍdl· quiaitos exigidos en .el Real deQreto pro· la iniJcripcilln en este ramo, acompailan· 
tud de la Compall[a no . se refiere i la cedentemente . citado, con la categorfa do al efecto los documentos por la Ley y 
condonación de la multa impuesta, único facultativa de Ingeniero segundo y . ~a Reglamento exigidos. 
extremo sobre que podría resolver ese administrativa de Oficial segundo de Ad· Resultando que d~l examen. ~reo~'!ll<lO 
.Mini,sterio, y ti á la revocación de un ·· ministración: por los Negociados respectivo&, estos do· 
acuérdo dictado con evidente (neo'mpe~ De Real orden lO digo i V. l. para su aumentos se ajustan á las prescripciones 
tencia, cuesUón que incumbe decidir, se· conocimiento y demás efectos. Dios guar· legales vigentes: 
gún queda indicado, á la -jurisdlcl)ión ·de f ' Y. l. 'muchos"' afiosr Madrid, 25:de Considerantio que no oponi6ndore 4 
COntenciQSll, ante. ésta deberá recÍtrrlr la :Marzo de 1912; Jas •prellctipofones legales y regliunei'ta• 
Empresa multada , si quiere obtener la -., · VILL.!NUEV A. riaa existentes en Espalla respeBto á lá 
revootci6n que en su instancia pretende, ·Sdlor · Director g~DN"al · de ·Obras Pú· realizaoi6D. de operaciones de segÚroH · 
previa la notifteación de ]a provide~ia bllcas.; procede acceder á lo solicitado: . ' 
recurrida, en la forma y con' los requisi· - " , , -- --- · VistO!! entro otros los artículos 2.0 y 18 
tos que determina la vigente legislación, . Ilmo. Sr.: La Junta Consultiva do Se· de la Ley de 14 de Mayo de 1908 y loe16, 
si, como parect) desprenderse de Jos an- guro• ·ha examinado el inform~ del Ne- 17, 18, 24, 27, 29 y capftolo 4.0 del R~gla· 
tecedentes remitidos¡ dicha notificación gooiado técnico de fecha 3 de Marzo cO· mento vigente, · 
mo ha sido heoha reglament~triamente. rriente, en. el modelo de póliza de seguro La Junta Consultiva de Seguros tiene 

,.Fundado1 ~puea, en ~staa consideraclo· te~foYlario, rectificado, remitido por .el elhonor dé proponer se ihscrlba en ·el 
nes !' como resumen j)e las mismaa, ,este Delegado general en España de la Socie• Regiitro 'y ';autorioe para operar eil él 
Consejo, constituido en Ce misión perma· . 'daitSul~a cor: tri. ~cefderites de Winter ramo· d~ seguro de accidentes de muerte 
.nente, es de dictamen; . thur: ·· .1 natural ó auoidentai; inutlllzaoi6u total• 

cQne·prooede desestimar,el reourso in· . Resultando que en este nuevo modelo extravío, hurto ó robo d:e~altado,uaarid• 
t~fl.'Uesto por la Oompaiifa .de los Ferro· ·' se han subsanado satisfactoriamente y en Ía cóníratación los modelos de p61iza 
carri;~s del Sur de Espd!a contra la ·ra· :~ se ha dado cumplimiento á lo consigna- ' , presentados y aplicando l&s tarifas que 
solucióil del Gobérnador de Granada; im· do en la Real orden de :-' de Marzo ac• acompaña y quedando sometida al cum· 
poniendo la multa á que se refiere el tual: plimiento de cuantas prescripciones le· 
actual expediente, por carecer ese Minia· Considerando que procede acceder 4 gales 1 reglamentarias le sean apli• 
torio de competencia para entender en la autorización solicitada por esla Socie• cables. . 
la misma; sin perjuicio de los derechos dad para operar en el llamado seguro ·Y conform6ndose S. M. el REY (q.D.g.) 
que puedan asistir á dicha Empresa para ferroviario, al que genéricamente le au• con el preinaérto dictamen, so ·ha 11ervl· 
impugnar el acuerdo apelado, previa no· torizan sus estatutos y escritora social 1 do resolver comQ en el misino ae P.ro• 
ttfl.caclón administrativa del mismo, ante no se oponen las prescripciones leg~es pone. 
el Tribunal provincial de lo Oonteneioao· vigentes: De Real orden lo digo 4 V. l. para au 
Administrativo correspondiente. Vistos los artfculos pertinentes, ·conocimiento ' y ef~ctoa consigüfentes. 

:.V. E., no obstante, aoordart .con S. M. 'La Jan.ta Consultiva de Seguros tiene Dios guarde á V• T. muchosanos.Madrid, 
Jo que considere mA!I acertado.• €11 honor de proponer se autQriC)e A la . 1.0 ·de Abril de l912 •. , 

y conformándose S. M. el RRY (q. D. g,) Sociedad inscripta Suiza.oontra acciden· VILLANUEV A. 
aoL.· lo propuesto en el preinserto dicta· tes en Winterthur, para realizar opert.· Ilmo. seflor Comisario general de Se-
men, ha tenido A bien resolver lo que en oiones de seguro denominado Ferrovia· guroa. 
el míSt..'\O se propone. rlo, uaando en su contratación el modelo 

Dios gaarde i V. l. much01 ano,.. lila· de póUza aprobado. 
drid, 23 de Marzo de UU2. .. Y conformAndose S. M. el RBY (q. D.g.) 

V ILLANUEV A. con el preinserto dictamen, se ha aervi· 
Ilmo. Sr. Director general de Obras Pd· do resolver como en el mismo se prG-

blicae. pone. 
De Real orden lo dfgo A V. I. para 1u 

·Ilmo. Sr.: En lCUniplimiento de la sen· 
tencia dictada por la Sala de lo Conten· 
cioso·Administrativo . del Tribunal Su· 
prenw en el pleito, en única instancia, 

· entre D. Félix Elfas N'útie:ty la Adminis
tración General del Estado contra la Real · 
()rden dictada por el Ministerio de Fo · 
mento en 23 de Juniod61910, por la cual 
sentenclá se revoca. la mencionada Re'fl 
.orden en cuanto se relaciona con el nom; 

. &>raJilien~o delln¡epi~ro moo41i09 a, ... 

conocimiento . y efectos consiguiente~. 
Dios guardeá V. l. muchos anO&. Madrid, 
1.0 • de Abril de 1912, 

VlLLANUEVA. 
Ilmo. señor ComiBario general de Se· 

guros. 

Ilmo. Sr.: La Junta Oonsultlva de Se
guros ha examinado la 11oliCltud y dooa· 

· mentoa que l!e acompaflan, preaentadd$ 
por la Soolod~~ lal!oripla l;.a KUDdjal, 

Ilmo. Sr.: La Junt!l Oonlultiva de Se· 
guros, en la aesi6n celebrada el dia 26 
.del pasado. Mano, ha emitido el alguien· 
. te diotamot 
. cLa Junta Consultiva de Seguros ha 
.examinado el informe emltÍdo por el Na· 
gociado de la demarcacl,6n cortespon• 
diente al domicilio legal .de la S0ote4ad 
extrarijeralnscrita Suiza (Valencia), ~s· 
pacto al modelo de póliza de seguro ma· 
ritimol cuya aprobaci~n pret~~de: 

» Resul~ndo que este moC\elo en su 
texto DO se opone i laa P1"e&OripoionMl6-
galelivigehtes, y t'ínicamente consignado 
el capital social suscrito¡ ba de expresar· 
se igualmente el desembolaado, en cum· 
JUmleDto 4o laa pre!lorlpoloDee 4'1 lf• 
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Uolll() 13 de la Ler deÚ '~Mayo de 'i9b8: . Entrega de . .lt~Jas de cupones de 1911 . á V. B. muchos atioa. M,adrfd. 1.o de AbrU 
»Considerando que 1ub&auado este. de• t ~rrespondiente á títulos de la Deuda l de 1912.=El Subseoreurio, Rivu. 

teoto, .·proeede autorizar , ·1a é%presada. amortizable al6 por 100, hasta el ndme· 1 Señor Ordenador de · Pa~s por Obliga• 
ro 8.72S. · ciones de este Ministerio. 

Bocfedad el uso de este modelo: · Entrega de tltulos del 4 por 100 inte- · . · 
, »Viiit9s el'ltt.~oulo 6.~ de la li~· 7 16, rior, emilfón de so dé Dloiembr.e del908, · · . · . ..., . 

17;65 Y ·ss del:Regl&Qlento vi¡e~te, : para su éauJe por otl'os de.· i¡ual renta, . MINISTERIO "OE FOMENT[) 
»LaJuntaOonsultivade ·Segurostieue' :w-=~~:::218~eJullo ~e.1,~,ha_fta el : ~. · . . , \... · 

el honor de proponer se autorice AJa So· Idem de oarpetu de oonvers16n de tf·· Escuéla laluttrial 4e BatrJ•, 
ciedad extranjera inscritl!, La Suiza, do· tulos de la Deuda exterior al 4 por 10Chm 
mtauiada en Valencia, pára usar en lá · ()tloa de igúal renta interior, con al'reglo 

l la Ley y Real decreto de 17 de May.o y 9 
oontrataci6n de seguros marltimos el mo· de Agosto de 1898, re&pectivamente, huta 
delo de póliza presentado¡ debiendo en el n'lfmero 82.401, . 
11 mfamo consi¡nar, eil cumplimiento de Idetn de títulos de ·la Deuda exterior 
lo dispuestó en el articulo 11t de la Let, presentados para la agregaoi6n de "'!11 
en caracteres ;.,.uales 6 intnediatamente respectivas .hojas de cupones, con arreglo 

.., l la Real orden de 12 de AgOito de. 1898, 
despu&l de la cifra inserta del capital ao-- . huta·el n"Címero 8.&6. · · 
Dial suscrito, la correspondiente al des· . . Idem de reaiduos ,proce<!entelt de Ju 
~bQllado.~ · Deudu coloniale~~ y amortizable al , .por 

· · ·· 1001 con arreglo i ·• 'LeJ·,de 27 de K1r10 
Y conform4ndose S. M. el REY {q. D. g.) de 1900, huta .el· ndmero ~872, .·., . · ;, . 

1101fel preins.-to dictamen,~ ha servido : Idem de oonventón.de t'CIIlcl.- de la· 
reeolver como en el mismo se propone. . Deuda del' por lOO exterior, huta el nd• 

.• ])e. 1l~, 9}'!fen ~o digo i V. L . para ' 11 m~~~!8J!· oarpetu provillionale1 de la 
oonoobniento y demás efectos. Dios guar- Deuda amort~ble al 6 p9r 100 presenta· . 
de i V. l. mucho• años·. Madrid, 1.0 de du Pl.l'& 1u canje por su tftulol definiti• 
Abril de 1912. · vos, con trteglo Ua Real ol'den de 14-de 

. VILLANUBV:A; Octubre de 1901, hasta eln'limero 11.1S6. 
Idem de tftufos'del4 por 100 interior, 

Ilmo. Sr. Oomiaario general de Seguros. emisión de1900, por conversión -de otroa 
- .._. de igual reutil·de lu emisiones de 1892· 

.. lmrTUlllntD 'CIÚlT . CEVmn 1 ir 1898 y 1899, . facturas presentadas y oo· 
IWAU1.Uli114 .n lH.I.UUI rrientes, hastá. el ndmero 1S.789. , · 

Idem de carpetas provisionales, repre
aentativas de títulos de la Deuda amorti
zable al 4 por 100, para S1l,canje ·por IUB 
tltulos diflnitlvos de la misma renta, has· 

·MINISTERIO DE ESTADO 

Snblf!eretaria. 

4 ~~ ~tóU!:dido e~ R.~~~m ~e~~~tur 
· 1>. Jos6 Llorente, Vicec6nsul del Urn· 
PJI e~Btlbao. . . 
· D. ·.ro.6 Hora, Vfoec6nsul del Uruguay 
en Torrevidja; . · 

·D.- Antonio Y. Villarreal, Cónsul gene· 
ral de Méjico en Barcelona. · 

D. Ricardo Motta, C6nsul general de 
Italia en Barcelona. 

D. Rolando Ooello, C6nsul general del 
Ecuador en Santander. 

D. Osear Brian, Oónsul del Ecuador en 
Barcelona. 

Madrid, 1.0 de Abril de 1912.=El Sub· 
secretario, Manuel Gonzüez Houtoria. ... 

MINISTERIO DE HACIENDA -
»freee•6• GenerAl 4e la Deu4a 

y C::la1e1 Paa1Taa. 
. Bita Direoci6n Generd ha· dlipü.ic, 
g_•e por la Tesorerfa · de la misma, elta· 
bltaúla en la oalle de :Atocha, n6mero 15. 
• verUlquen en la próxima semana,7 
horu designadas al electo, los pagos qn1 
t oontinuaoión ae expresan, y que 1e en· 
·trepen 101 valorellli¡uientel: 

mas B, SJ 11 1t. 
aj'!~ de OliditOI de mtramar, recono· 
~~~- ·por los MiniJterios de la Guerra, 
llarina Y esta Direooi6n General; facturu 
oorrientet d~ meWico, huta el n'limero 
18.712. 

DkJs 1Iy 12. . 
Pa¡o de cr6ditoa de mtramar, facturu 

eorrlentes de meWico, huta el n'lime· 
ro 118.712. 

ldem íd. Id. en eleotol, huta el ntmo• 
ro68.160. 

f . . 
k · t.rt.- . 

ta el número 1.483. · 
:Pagotde Htulos \tel 4 por' too interior, 

emitli6n de Sl<de Julio de 1900, ·por oon
V1:lrél6n de ~tros de igual renta. con arre
glo Ala Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el ndmero 8.689. " 

Reembolso de acciones de obr:1&úbli· 
oas y carreteras de 20, S' y 55 ones 
de réales, facturas. presentadas y. co-
rrientee. · . · · · · · .· 
• Pago''de intereses de insOripalones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores. 

Idem de carpetas de intereses de toda 
clase de deudu del semestre de Julio de 
1883 y anteriores i Julio de 1874, reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortizable 
en todos los sorteos, facturas preaentadal 
1 oorrientel. 

Entrega de tftulos del 4 por 100 amor· 
tizable,-hasta el ndmero 1.483. 

Lutaoturas exilltentes en Caja por coii
•~rsl6n del 3 J 4 por 100 interior y eJ:te· 
rior. 

Entrega de valorea depositados en arca 
de tres llaves, proceden~ de creaciones 
eonveraionee, ~ovaciones 7 canjea. 

Madrid, . 8 de.· Abril de"· !l9l2.-Bl Di· 
rector general, Oenón del AlisaL .... 
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PúBUCA 

Y BELLAS ARTES -Subaeeretaria. 
S. M. el Rey {q. D. g.) ha tenido A bien 

nombrar, en virtud de oposición, Profe· 
sor de término de Metalistería artiatica 
de la Escuela Industrial de Valencia, á 
D. JosA Albrol .y López, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas y demás ventajas 
que la ley le concede. 

De Real orden, comunicada por el se· 
ñor Ministro, lo digo A V. S. para su co· 
nooimiento y demís efectos. Dios ¡uarde 

. ENBI~ANZA NO . OJ1IOIAL 
Se convo.ca por el . presente anunolo ' 

los que en el mea de May() próJ:imo aspi-
, ren i dar validez académica eli esta Es• 
cuela A los estudios que en ella pueden 
aprobll1'8e, ··hechos por los interesados 
fuera de los Establecimientos oficiales. 

Los aspirantes dirlgirin 101 instancip 
al Ilmo. sei'lor Director, expresando lite· 
ralmente el .nombre •Y apellid_oe, puebl~ 
de eu naturaleza, edad, pr:ofetnón y habl· 
taoión en esta Corte, . consignand9 los 
grupos de asignaturas en ,que solicitan 
examen. . .. 
......-nichos asptránte1 presentad~ sus ins• 
tanelas en la Secrétaría de la Esont:~la du • 
rante lo• dfas .lectivos .de la segunda 
quincena del actual mes de Abrilí en' la• 
horas de trea A cinco de la tarde. 

Al entreg•r las inetanoias P&ra dar va
lidez aoadériiica i estudios no oficiales, ' 
pretentati el aspirante dos testigo• de 
conocimiento, vecinos da ~esta. Corte . "T 
provistos de cédula personal corriente, 

· que identificarán la personá de ·aqu61 á 
sati8fllom6n dela ,Secretaña• - · . 

El Ofteial de la misma ante el que haJ& 
de hacerse la identificación, podrá no ad· 
mitir los. testigos·· presentados, y el a.spi· 
rauta loe sustltalrA por otros que satisfa· 
gan debidamente i liqu61. . ·.. · 
·· El aspirante que haya sido1denti1lcado 
ya en convocatorias anteriores, podrá s~r 
.dispensado de hacerlo en ésta, A cond1· 
ci6n de que exprese en el texto de su ins· 
tanela el curso académico y el mes en 
que lo eteotu6. 

El pago ae derechos se efectuarA al 
tiempo de'presentar las ins&auoias refe· 
ridas . · 

Estos derechos son 14,50 peaetas por 
cada asignatura (10 pesetas en papel de 
pago1 al Estado y 4,50 en metüioo), en· 
tendiéndose que los derechos de cada 
grupo serin los equivalentes al número 
de asignaturas que Jo integran. · 

Los alumnos que tengan aprobadas 
oficialmente en esta Escuela asignaturas 
del grupo en que soliciten examen, no 
abonarlo mAs derechos que los corres· 
pondlentea á las asignaturas que falten 
para completar el grupo. 

Lo• que obtengu lu papeletas de exa · 
men y no se presenten ante los respecti· 
vos Tribuuales al ser citado• por éatos, ó 
queduen suspensos en 111 convocatoria 
de: Mayo, podrAn utilizar aquéllas sin 
pedir nueva inscripción de matricula, en 
la inmediata convocatoria de Noviembre 
al ser nuevamente citados por dichos 
Tribunales. • · 
-.No utilldndoae en esta dltuna, cadu· 
oarAn todos sus derechos. 

Los alumnos matriculado• en la ense
Jlauza oficial que aapiren á dal." validez á 
aus estudios como no oficiales, necesitan 
haber obtenido previamente del Ilustrf· 
simo seflor Director la admisión de sus 
renuncias de aquellas matrloulas, que 
les aed concedida con pérdida de todos 
lo1 derechos que por ellas adquirieron, 
si no están sujetos A responsabilidad aca· 
d6mioa. 

Los aspirantes A cualquier clase de 
examen se someterán á Ja autoridad y 
diSICiplina académicas en todos los actos 
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ct11e !e teriflqnén con ocasión de loe mis· 
mos, igualmente que los alumno• de la 
enseñanza oficial. 

Madrid, 1.0 de Abril de 1912.-El Sa· 
cretario, HHario J. Arntu. 

N OT ....... Coti'forme á lo dispuesto en el 
articulo 90 del Reglamento interior de la 
Escúela, 108 grupos de asignataraa oon 
arreglo á los cuales han de verificarse loa 
e;Jftmenes de los alumnos no o,:flciale&J 
el orden de prela()ión será el siguiente: 

Peril01 mecr.fniooe. 
• Primer grupo: Aritmética y Algebra.~ 

Geometrfa. - Trigonometrfa.-Topogra· 
fia.- Geometrfa desoriptiva.---Ampliá· 
o'ióli de matemiticae. 
S~gnrido grapo: Físicti generai.~Ter-

motecnia.-Q'ttfmlca genel'al. . 
Té'fcer grupo: Mecánica general.-Me· 

cánica aplicada. Mecanismos y máqui· 
nas herramie'fttas.-Motores. 

Cuarto grupo (Ain prelación): Idioma 
fr&ncée.-"Geografía iadu&trial.-Econo· 
mfa y Legislación industrial. 

Quinto grupo (sin prelación): Dibujo 
geométrico (1.0 y 2.0 cnrso).-Dibujo in· 
dustrial (l,0 ,y 2,0 curso). 

P~ritos ekctritJistaa,. 
Primer grupo: Aritmética y Algebra.

Geometria.-Trigonometría,- Topogra· 
fía.- Geome1rfa descriptiva.- Amplia· 
~ón de matemática&. 

Segundo grupo: Física· general.-Ter· 
motecnia.-Mecánica general.-Química 
general. 

Tercer grupo: Magnetismo 1 Electrici· 
dad.-Electroteoni11.~ Electroquímica. 

Cuarto grupo (.;in prelaci6u): Idioma 
francés. -Geometría industrial.-Eco no· 
mfa y Legislación industrial, 

Quinto grupo (sin prelación): Dibujo 
geométriM (1." y 2.0 eurso).-Dibujo.in· 
duf!triat (1~0 y 2." cese). .. 

7 af>rii 1912 

Segando grupo: Ffsica.-'rermeteonia, 1 sblloitarln el tiamett de higreilo e1t iiftl· 
Mecánica generai.-Magnetismo y Eleo· Wlófl dirigida al Director de la Ea• 
tricidad. cuela. 

Teroer grupo: Qufmiea gen,$ral.~Qol· .. »A. eata instancia, que deberá estar ei~ 
mica orgAnica é inorgAnlca.-Mefalurgia. tlrita pot él interesado, se . acióJbpartatá 
Análisis qofmico.-Eleotroqnfmica. . certl:flcáóión del Reglsito cittl que áore· 

Cuarto grupo (sin prelación)= Fránclís. dite ser mayor de doce ailol. . 
Geograffa indus~rial.-Eoonomta y Le· •Los alumn~ que deseen JuatUlcar !-'~ 
gf•Jación industrial. . una segunda trueba que poseen tos co~ 

Quinto grupo (ain prelaei6n): Dibujo nocimférifós qúe consUt'!l~en el (l1J!fO 
geométrico (1.0 y 2.0 ·curso).-Dibujo in· Pt'epal'atorio de los Perita)éB, lo hanft 
dustrilll. asi constar eiJ..Jainataocia A que ao refte· 

Primer grupo: Aritmética y Algebra.
Geometrla.- Trigonometría.- Topo
graffa. 

Segnndb grupo: Mectnica general.
Geomettta desoriptlva.~Estereotomta y 
Conrrtruooi6n. . 

Tercer grupo: Dibujo geométrico (1.0 

1 2.0 curs~..::,ibujo •rquitectónico. 
Coartó . (sin prolación): Franeés. 

Geogrlff.fa tndustrial;+Eoonomia y Le· 
gislación industrial. 

Primer grapo: Oonocimiento te6dco 1 
ptActico de loe diveraoe procedimientos 
abreviatol'iOBiiel> Arte taqmRráftco. 

Segudo gr11po: Historia de la Taqul· 
gra.ffa.~Noción de los príncfpales aiste· 
mas taquigráficos usados en la Amárica 
latina y en España. , 

Para el examen de cada grupo se ~a de 
acreditar la aproba.ción de todos los que 
la preceden, excepto en lol indícados en 
el cuadro anterior con el epígrafe de esta 
prelación~. 

re el pirrafo anterior.• 

Ora.&.--Jl.os e:dinenea de PráotlOilt de 
taller ee veriflca1 An con arreglo i los gru · 
pqs siguientes: 

Ph-i tos MfctJntcM. 
Primor grupo: PrActicas de Ifma. 
Segundo grupo: Prácticas de ajnllé. '1 

fGtjé. 
:Tercer grapo: P.rictlcas de ajuste y fan· 

dición. . . 
Cuarto pililo: Modelaje y construcet6n 

de meaattismos y p~zas de. máquinas. 
Condaoc-Ma 1 osayf)dé mo1otes. 

Pwifos electricutae. 
Prlaet. gtúpot Pr!ntlcas de Ilma. 
~undo. grupo: Pricticu de ajuste '1 

forja. · 
Teroer grupo: Pr!ctlcas de forja, ajuste 

y fundición. 
Cuarto grupo: Construooi6n de dina

mos y aparatos eléctricos; conducción de 
motores y dipamoe; ensayos y reparación 
de averfas, etc.-Prácticas de El~troquf· 
mica. 

Perito• qutmioo8. 
· Primer grupo: Pr!oticas de lima. 
iJ~IUldo grupe1-Prtcücas de ajust~ y . 

forja. , . . ... . , .. 

Para lo& alumnos de nuevo ingreso 
pre,~ederA al' examen del primer grupo 
la aprGbación d:el ingreso y curso prepa· 
ratorio en la forma determinada en el 
artículo 51 del Re~Jam.enro interior, que 
diiCá&SI! 

Peritos qulndcos. d-.<Mt que- a~¡;. i,::cn i ·ingPesar en esta li1s· 
Primet~· grn~o: A:rltmética y Algebra.- ea111a e• etiid.ad ® •lunutoe ofloiales l 

Gernnetrfa. - Trlgonometrfa. - T{)po· con validez académica, durante la p:r • 
¡ratfa, ; 1 . iBera· i¡aiaon& d~ mea de Septiemke 1 

· Ter~ ¡ru~: ~riGtiell:' . 9~ Qulltllca 
inorgánica y Análisis quf~loo~ . 

.cm1rto grtlpo; Prácticas 4e Qulmtca. 
org!nlca y :M:eta.turgía. 

_r·::-~ -~ - i _ ...... . -

.· 




